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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

RESOLUCION DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TOLEDO SOBRE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO 
A LA ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO, CON TRAMITACIÓN ORDINARIA Y ANTICIPADA Y SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA, PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE CONSERJERÍA DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL 
Y PRIMARIA, ASÍ COMO LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Toledo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: Mayor Servicios 26/16.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Prestación de servicios.
b) Descripción del objeto: “Servicios de conserjería de los colegios públicos de educación infantil 

y primaria, así como limpieza y mantenimiento de los colegios públicos y dependencias municipales”.
c) Lote: ---.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: “Diario Oficial de las 

Comunidades Europeas” de 9 de noviembre de 2016, “Boletín Oficial del Estado” de 7 de diciembre de 
2016 y “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo de 7 de diciembre de 2016.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, sujeto a regulación armonizada.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto máximo de licitación.

Importe total: 11.383.933,65 euros de principal, más 2.390.626,08 euros de IVA (13.774.559,73 euros, 
IVA incluido).

5. Adjudicación.

Acuerdo de la Excma. Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo: 30 de agosto de 2017. 
Adjudicatario: Ferrovial Servicios, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 13,57% de baja sobre el presupuesto base de licitación. 0,27% personal 

discapacitado (diversidad funcional) en la plantilla de la empresa, adicional al 2% preceptivo. 
Plazo duración del contrato: Tres años, con posibilidad de prórroga por dos (2) años más, en períodos 

de 1+1 o fracción.
Fecha de formalización del contrato: 28 de noviembre de 2017.
Toledo 13 de diciembre de 2017.–El Concejal Delegado de Hacienda, Patrimonio y Régimen Interior, 

José Pablo Sabrido Fernández.
N.º I.-6400
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